
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2022-00141-00 
 
 
Teniendo en cuenta el cumulo de procesos asignados al despacho, los turnos para 
su instrucción, así como también el hecho de encontrarse aún pendiente la 
notificación de la sociedad llamada en garantía dentro del asunto, siendo esto carga 
de la parte llamante (CLINICA LA SAGRADA FAMILIA S.A.S), se considera 
pertinente proceder a prorrogar el término para fallar dentro del proceso de la 
referencia por el término de 6 meses contados a partir del 18 de marzo de 2023, 
teniendo en cuenta o dispuesto en sentencia C-443 de 2019. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 
JSMZ 

(Procesos)      
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